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las administraciones de cor
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PRFXIOS DE SUSCRICION. 
Huesca por un mes. 4 rs. 
Partidos. 5." 

Los comunicados y afúíB-* 
tíos se insertarán á precios 
convencionales. 

Este periódico ss publk'a 
los martes, jueves y sábailos 

Huesca JO 4c Diciembre. 

, Crédito^ agrieola. 
CAJAS R E GARANTÍA Y AMORTIZACION. 

El crédito agrícola, decíamos en el 
níimero 14, tie«e por garantía el valor 
íijo de la tierra, y las condiciones en 
que se encuentra la propiedad territo
rial son asaz veulajosas para organi-
zarle. 

La multitud de acepciones que en 
el leu gu a ge común tiene la palabra cré
dito, seria motivo para que nuestras re 
flexiones fueran mal interpretadas y peor 
comprendidas, si antes no fijamos el sig
nificado que con nosotros les dan los bue
nos principios de la ciencia. 

El crédito, en SÜ verdadera y genuina 
acepción, no es otra cosa que el em
préstito sobre sálida garantía, ó la mo
vilización de los capitales fijes, según lo 
define un célebre economista. Solo en 
este sentido deja de ser peligroso al 
desarrollo de la riqueza, cuaudo los gran
des trastornos sociales ó el roto equi
librio entre el consumo y la produc
ción, interrumpen el curso regular de la 
vida económica de los pueblos. 

Las grandes crisis que de vez en 

CkWkU OE HOESCA. 
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a á luz D. A. C. del C. 

. cuando aíligen á los estados, toman pro
porciones mas alarmantes, porque duran
te ellas aparece en su verdadero ta
maño la desproporción entre el crédi
to y la responsabilidad de todos aquellos 
establecimientos que se fundan sobre 
la confianza moral, y todas las fortunas 
públicas ó particulares, enlazadas direc
ta ó indirectamente con ellos, esperi-
mentan quebrantos de horribles conse
cuencias. 

Los bancos ó casas de descuento, y los 
establecimientos industríales ó de co
mercio, cuyo crédito se funda en la con
fianza que saben inspirar para atraer á 
sus cajas los capitales, dan frecuentes 
egempíos de cuan efímera es la garan
tía que ofrecen á las economias del traba
jo, (1) y con cuánta razón los econo
mistas no admiten como principio esta 
clase de crédito. 

No desconocemos sin embargo, que los 
establecimientos de tal naturaleza pres
tan al comercio y á la producción emi
nentes servicios, y que facililan estraor-
dinariamente el movimiento de la r i 
queza; pero estas ventajas cuestan mUy 
caro a quien de ellas se aprovecha, cuan
do al menor soplo desaparece el oro
pel que encubre su falsía, y el edificio del 

(1) Definición que algunos dan del capital. 

—Harlo le miraste. Castaña; que buenas se
ñas^ das para visto de paso. 

Castaña se sonrojó un punto al oir estas pa
labras, y breve rato guardó silencio; mas lue
go, variando con [intento de conversación, ha
bló de esta manera: 
-Qnereis, señora que mas os estreche el justillo? 

—No. Bien está, bien está. 
—Buena gola, prosiguió Castaña. Que puesto 

que el rizaría costara sendos sueldos jaqueses, 
merécelo bien lo esmerado de la'obra. Pren
da es de reina, ¿Pondréisos ahora el collar de 

ricas perlas bendecido por el padre santo, que 
os dió en an as mi señor el R^y el dia de las 
bodas? Cu-ande es el broche y todo d© oro. 
;Es cierto, señora, que hay dentro él madera de 
aquella en que enclavaron á N. S. Jesucristo? 

l i l a i l a sin duda alguna, Castaña; mas trae 
pronto el collar que el tiempo pasa y es hora 
de acudir al sarao. 

—Aqui está, señora, ¿Queréis ya el luengo 
manto devueltas y forro de armiños? 

—Qué pregunta. Castaña: ¿no sabes que a 
presentarme sin él en el sarao, no habría alh 
quien me reconociera por reina? 

—Hermosa estáis! esclamó Castaña, al ver de 
pié á su señora, la cual puesto el manto, echó 
á andar hacia la puerta de la sala. 

—No seas aduladora. Castaña, respondió esta 
parando un poco el paso: ¿es cierto que estoy 
bien tocada y bien vestida? 

Tiempos amargos para las hermosas aque
llos en que apenas se hallaban espejos por el 
mundo. Por no tenerlo aquella muger tan an
siosa por brillar y por agradar, como francesa 

crédito viene a tierra arrastrando en su 
caida á todas las fortunas que. le sostienen. 

Los capitales oscilan, á impulso de la 
confianza ó la desconfianza; el interés del 
dinero no llega al mínimum que cor
responde al respectivo estado de los 
elementos de la producción, y el t r a 
bajo sufre por último las consecuencias, 
porque el trabajo no saca de aquella la 
parte que legítimamente le corresponde. 

Todos los e fectos de tan funestos ma
les desaparecen, cuando al crédito sirven 
de cimiento sólidas garantías y cuando 
el reintegro de los créditos está de an
temano sujeto á reglas, que no pueden 
alterar la voluntad del deudor ni del 
acreedor. 

Asegurado el servicio de los inte
reses y la amorlizaciou de la deuda: 
prevenido el caso en que suscep
tibles é infundadas desconfianzas obli
guen á los acreedores á exigir en tropel 
el reintegro de sus créditos, las gran
des crisis podrán alterar la tarifa del 
interés, pefo ni ellas tras torna aran el 
régimen natural de lo producción, enla
zada con el crédito, ni este accibarará 
mas las funestas consecuencias de tales 
acontecimientos. 

Representado en la propiedad el ca~ 
piUl fijo de la industria agrícola, y os
tensiblemente fijo el valor de la tier-

que era; tan ilustre por su nacimiento, puesto 
que nació en la noble casa de los condes de 
Poiíiers; tan orgullosa con ser reina, que reina 
la nombraban de Aragón; aquella doña Inés, 
en íin, de todos admirada y servida de-íodos, 
se humillaba hasta demandar una frase hala
güeña de una de las doncellas de su servi
dumbre. . • 

¡Oh! Qué seria de la mas modesta de núes-,, 
tras damas si no tuviera un espejo, un solo es
pejo con quien consultar á solas los íntimos se
cretos de su belleza, y medir y contrrsíar éí 
poder misterioso de sus atractivos? 

Juntas salieren del estrecho retrete, en donde 
se hallaban la reina doña Inés v su doncella Cas
taña, y juntas entraron en el soberbio salón k 
donde habia de tener lugar el sarao, que para 
mas embellecer y solemnizar la gran fiesta del 
dia daba la corte. 

Lleno estaba el anchuroso recinto de cuan
tas damas de alcurnia y de cuaníos galanes ca
balleros habia en Aragón y en los vecinos con
dados de Francia! 



ra cultivable, salvo raras y de antemano 
m u y conocidas escepciones, ninguna como 
ella ppede fundar el crédito ni sugetarle 
á las mas rigorosas exigencias de la 
ciencia. 

Si tan favorables son las circunstan
cias que á la agricultura rodean ¿por 
qué, se nos preguntará, es la profesión 
que mayores sacrificios hace para p ro 
porcionarse capitales? ¿Por qué mientras 
el gobierno los adquiere á un interés 
de 9 por 100 y las casas de descuen
to al 5 y 6, el agricultor se vé abru
mado bajo el peso de un usurario ré
dito que muchas veces se eleva hasta el 
50 por 100. 

Si la mas escrupulosa buena fé pre
sidiera á todos los negocios de este gé
nero.* si la responsabilidad de las ga-
rantia? fuere repentinamente efectiva: si 
para obtener esta misma seguridad no 
fueran precisas precauciones que ¡ re 
pugnan á los que no hacen del 
préstamo una profesión inmoral; sí 
lo* propietarios, en fin, se asociaran pa
ra organizar el crédito sobre sólidas é 
inconmovibles bases, y presentar una res
ponsabilidad solidaria, mucho mas eficaz 
que la de cualquier gobierno, la con
fianza sustituirla á la desconfianza: la fa
cilidad á las dificultades que ahora se 
encuentran para obtener y dar capitales: 
el buen deseo de los capitalistas á la 
repugnancia con que todos prcsían: la 
concurrencia al retraimiento: la abun
dancia á la escasez: la moralidad á la 
inmoralidad, y un módico interés al que 
en estos momentos abruma al cultivador. 

El trabajo la tierra y el capital, son 
los tres elementos que concurren á la 
creación de la riqueza, y entre ellos de
be repartirse. El capital participa de ella 
en cantidad representada por* el rédito ó 
tarifa del interés y cuanto mayor sea esta 
menor parte corresponderá á los otros 
partícipes, peor será la situación del p ro
pietario y mas precaria la existencia que 
arrastre el trabajador. 

Destinado, pues, el crírdito á mermar 

Hablábase aquí y allí de los juegos y justas 
on que los caballeros habían empleado la tar
de y celebrábase tal golpe, tal sueríe, tal hecho 
de destreza, loando á los unos por rebajar á los 
otros, que es lo menos que la malignidad hu 
mana permite on tales casos. Cuando entró la 
reina en el salón, ya no se pensó en otra cosa 
que en la danza. ' 

Y es de ver cómo el cronisía muzárabe, pues
to que viejo y apagado con el hielo de los años, 
habla de las bellezas que aüi se hallaron, de 
lo vistoso de sus tocados y prendidos, de lo rico 
de sus trages, de lo amable de sus conversa
ciones, de' lo ardiente de sus ademanes, ora al 
hablar, ora al 'danzar, ya inclinando la cabeza 
hacia los labios de algún apuesto dodee!, porque 
mejor cayesen en el oido los dulces requiebros, 
ya ciiíendo con sus blancos y flexibles brazos 
de leche y sangré; (que el cronista aunque tan 
anterior á Góngora, sabia usar tales conceptos); 
rtílcndo, digo, la cintura del yalan amante ó 

* dejándose arrastrar por é], así como en desmayo 
ai mundo de faníasia que ven y palpan los sen-

L A CAMPANA, 
la alta prepotencia del capital, su orga
nización es una medida que producirá 
tan importantes consecuencias sociales co
mo económicas. Todos los amantes de 
la prosperidad del pais, están moralmen-
te obligados á introducir en él una me
jora que tan buenos resultados ha pro
ducido en otras comarcas, mas ilustra
das y celosas que la nuestra, y La Cara-
pana fallaría á sus compromisos sino 
abordara de lleno la cuestión |hasla 
proponer el sistema mas adecuado á 
la situación de nuestra propiedad ter
ritorial. 

SOBRE LA UTILIDAD DEL ARBOLADO. 
Artículo 3.° 

Si los conocimientos agronómicos estuviesen 
mas generalizados en España, los labradores 
adminisírarian mejor la tierra y los dueños 
de los fondos se pondrían al frente de ellos 
)ara hacerles rendir mas, con provecho de 
as familias y del estado. Desaparecerla pronto 

el sistema de ^rt/'¿>e^05, tan perjudicial y rui
noso para los mismos, y veríamos reverdeci
dos nuestros campos en todo tiempo, como se 
ven en algunas provincias y aun en poblacio
nes, que antes pagaban tainblen el feudo al 
espíritu de rutina. 

Todo parece un vergel delicioso desde Cór
doba hasta el mar, é idéntica perspectiva ofrece 
toda la costa: eri la vega de Valencia, Zaragoza 
y aun la de Barbastro apenas descansa la tier
ra, y el incesame trabajo del labrador la bace 
producir bienes sin cuento. Y si las costas me
ridionales se'eng dañan en todas las estaciones 
con el verdor del naranjo, el limonero, la pal
mera y el algarrobo, y pueden aun cr a1 en 
abundancia la caña du'ce, el algodón, el añil, 
el té y el tabaco, producciones no .menos útiles 
al hombre darían la cosía septentrional y las 
provincias del centro. Las riberas del tinca 
y Gallego llegarán algún día á ofrecer el as
pecto encantador, que presentan las del Rhln. 

El terreno de la provincia de Huesca debe 
considera! se dividido para el arbolado eneres 
grandes zonas, en las que, entremezclados con 
los cereales, vegeten la vid, los frutales de 
toda Clase, y la morera, el almendro y el 
castaño en- gran cantidad. 

La vid, la higuera y el olivo, ocuparán la 
mas meridional, entra luego la de los f ru-

tidos, entre el son de los músicos inslrnmen-
tos, y los reflejos de mil antorchas, y el con
tacto "del pecho palpitante, y el aliento de la 
boca que enamora. 

Mas el interés de esta verídica historia llama 
nuestra atención á otra parte, y es fuerza que 
descarguemos aquí también de tales incidentes 
el minucioso relato del cronista, por mas que 
nuestro corazón harto mas joven que el suyo se 
deleite y encante con tales descripciones. « 

Ello "es que había allí, entre tantos corazo
nes como gozaban, uno que en silencio gemía; 
uno, el que por mas feliz contaban todos sin 
duda; el de la Reina doña Inés, ,que se sen-
lia siniestramente oprimido: 

Y qué tiene de estraño que lal sintiese la 
Reina? Era muger y sensible,' y estaba recien-
casada, y amaba mucho á su esposo, y pasaban 
horas y horas y éste no llegaba al sarao, y por 
mas que le buscaban por el alcázar y por to
do Huesca, nadie daba razón de su persona, 
con ser tan conocida de todos; y los fieles ser
vidores aquí y allá enviados, "iban volviendo 

tales, y la mas elevada quedará reserva da 
para la manzana, el almendro y el castaño.' 

El castaño (lagus caslanea Liri) es un árbol 
de regular corpulencia y elevación. Origüiai io 
del centro de Europa, se cria donde lermnui 
la región del Olivo, y se hace mejor entre 
peñas, por las que busca la frescura y la sus
tancia de la tierra. Crece mejor en las laderas 
septentrionales, y para reproducirlo se escoge 
buena castaña, se siembra en el mes de marzo, 
y cuando haya crecido se ingerta con buenas 
calidades, ó con las mas vigorosas del mismo 
plantel, porque este árbol degenera poco, como 
el nogal, de aquel de donde ha provenido su 
semilla. Las castañas, destinadas á la siembra, 
se lian de elegir y después estratiíicarlas hasta 
que se 'entreguen á la tierra, para que no se 
reseque la pulpa, y pierda la virtud repro
ductiva que llenen las semillas. 

El castaño es de,larga vida y da frutos con
siderables, y una cosecha bastante segura y 
seguida, ¿Y qué riqueza tan grande podiá pro
porcionar á ios pueblos de la montaña las 

I plantaciones considerables de este árbol? 
¡La vega de Patencia y los montes de .las 

provincias Vascongadas, que comercio tan gran
de eslan haciendo con el fruto de esle árbol, 
con el que mantienen una población numerosa 
que vive siempre alegre en un terreno aun 
mas pobre que el de esta provincia.! 

La castaña es un fruto que se puede con
servar mucho almacenándolo, y se reduce tam
bién á harinas dejándolas secar. Dura.lodo el 
invierno fresca y se come cocida, ó tostada 
al fuego ú al vapor. El castaño principia á 
dar fruto. al quinto año, y según he obser
vado en Vizcaya á los sesenta da por término 
medio dos quintales de castaña en cada un año. 

Hay otro castaño llamado de indias, (/Es
cullís hvpo castanum) también de grande u t i 
lidad en agricultura, y aun cuando su fruto 
no sea tan bueno para el hombre por el amar
gor que aun no se le ha podido quitar, lo comen 
los animales y les engorda mucho, dándoseles 
cocido. 

Como árbol de ornato, es uno de los mas 
hermosos del mundo. Su magestuosa copa en 
figura cónica, sus grandes y brillantes-flores 
en carimbos, color carne y encarnado, ofrecen 
en los paseos un vistoso paisage. Son muy abun
dantes en los paseos de otras ciudades pero 
en esta provincia aun no se ha vbto uno. 

Del fruto, que lo da en abundancia se saca 
mucho acíbar, y la madera ofrece la mejor 
ceniza para ia fabricación de la pólvora. En 
la misma zona que el castaño está la del A l 
mendro. (Amygdalus commumis.) Originario 
del Asia y del norte de Europa, se ignora 
quien nos' lo introdujo, pues los autores r o -

uno por uno y diciendo á la par á su señora: 
—No está! no está el Rey! No se sabe qué 

haya sido de él. 
Largas horas transcurrieron sin que la corle 

notase aquel escaño caso; los unos se aplica
ban á sí propios tal ausencia, por lo estravagante 
del caráler de don Ramiro; los otros ni siquiera 
reparaban en ella, que tan poca cuenta tenían 
con su persona, y aun por eso la falta del Rey 
no disminuyó en lo mas pequeño el general 
regocijo. 

Mientras dertlro del alcázar todo era música, 
y danzas y galanteos, taaiaa á vuelo todas sus 
campanas la^ nobilísima iglesia de San Pedro el 
viejo, (que como muzárabe y de los antiguos 
que en tiempo de moros allí asistían á los san
tos oficios, no acertó el cronista á contarla en 
otro lugar que la primera de todas), y la ca
tedral, y los demás templos y hermilas, que asi 
en el recinto de lá ciudad como en las vecinas 
campiñas habian levantado en los breves años 
trascurridos desde la conquista los piadosos ara
goneses. (Se coníinuará.J 



manos solo hablan del Almendro amargo, y las 
variedades de almendra .dulce se consiguieron 
mucho después. Por las siembras se han ad
quirido eslas, puesto que sembrando almen
dras dulcesy se consiguen en el dia las-amargas, 
que entre nosotros tienen poco despacho por 
DO haber aun suficiente comercio en drogas 
farmacéuticas. Vegeta bien entre la región del 
olivo y del castaño, y se da mejor en tierra 
fresca y ^arenisca cargada ./le piedras y sus--
tancias 'calizas. Exige una esposicion ventilada 
y fresca para qne no se adelanten sns flores; 
pero hay una variedad muy conocida, que 
reproduce las flores tantas veces • cuantas se 
hiela. El almendro es el mejor pie para el 
ingeito del mismo árbol, y también para el 
ciruelo, el pérsico, el alherchigo y el guindo. 

Para laj siembra debe también elegirse la 
almendra] y estratificar la simiente antes de en
tregarla á la tierra, para que se adelante la 
radícula. 

Los cuidados que' deben tenerse, después de 
sembradas son, dar algunas labores á los plan-
liles é ingeríarlas con buenas variedades cono
cidas y que existen ya en los viveros del in
fatigable y ¿celoso propagador de la morera 
1). Francisco Monfofí: 

Cuando ŝe coloquen de asiento, se les pon
drá á cada árbol un tutor ó estaca para que 
ramiüque con igualdad y se forme el tronco 
recio. 

Esta provincia cria ya algunos almendros; 
pero como ÜO podan ni cuidan los árboles, 
nunca dan almendra buena, ni gran can
tidad, sino cada uno coge cuando mas para 
los usos domésticos. 

Conviene hacer plantaciones en mayor es
cala para comerciar con ella y entrar á com
petir con la almendra de otras provincias, es
pecialmente ia Catalana. 

La Comisión de constitución se ba rea-
nido ya diferentes veces. Sus individuos 
lian tratado ya sobre la soberanía na-
sional y la cuestión religiosa y, según d i 
dicen, los periódicos de Madrid, parece 
que no existen grandes diferencias so
bre las bases fundamentales de la orga
nización política de nuestro pais. Las 
constituciones de Aragón, sostenidas por 
el señor Lasala diputado por Zaragoza, 
los fueros antiguos de Castilla, la anti
quísima organización del pueblo Vascon
gado entrarán como elementos del nue
vo código de leyes fundamentales, al la
do de los altos egemplos que las cons
tituciones de Inglaterra, Portugal y Bél
gica ofrecen á todos los amantes de la 
monarquía constitiícional, representativa 
y parlamentaria de España. 

Según la Union, la democrácia trae 
entre manos las cinco siguiente ules ino-
centisimas proposiciones. 

1. a Supresión del trono. 
2. a Libertad de cultos. 
3. a Supresión de los fueros. 
4. a Disolución del egército. 
o. Abolición de muerte para los de

litos políticos. 

L A CAMPANA. 
Se asegsra también que el gobierno 

consignará en los presupuestos la circuns
tancia de que no se concederá cesantía 
á los niinislros que no lo hubiesen sido al 
menos tres años, ó que no hayan ad
quirido los derechos que se exigen á 
toda clase de Empleados cesantes. 

Las secciones de ia Asamblea han apro
bado la lectura de las cinco proposicio
nes siguientes: 

1. a Que el Congreso niegue el dere
cho electoral á todos los eclesiásticos para 
el nombramiento de ayuntamientos, dipu
tados provinciales y á Cortes. En esta 
proposición, firmada por el señor López 
infantes, se pide también que la menor 
vecindad de cinco años no sea obstácu
lo para ser alcalde, concejal y diputa
do provincia!. 

2. a Que el Congres'o decrete la res
titución de los derechos de municipali
dad y vida propia á cuantos pueblos la 
gozaban en 1843, que después fueran 
agregados á otros por disposiciones pos
teriores. Está suscrita por el mismo se
ñor López Infantes. 

3-° El señor Ba tiles. Que en aten
ción á la penuria del Erario, las Corles 
se sirvan resolver, que hasta que en las 
catedrales quede reducido á ocho el n ú 
mero 'de los que bajo diferentes denomi
naciones componen los cabildos eclesiás
ticos, no se provea plaza alguna de las 
que naturalmente vacaren. 

4. a Suscrita por el señor López In 
fantes. Tiende á hacer cesar la manco
munidad de ios pueblos para el aprove
chamiento de pastos, proponieudo los me
dios mas oportunos para consolidar los 
dominios de cada pueblo aisladamente. 

5. ° Firmada por el mismo: Propone 
la norma que deberá seguirse para el 
nombramiento de lodos los dependientes 
de las diputaciones provinciales. 

E l Univers de Paris del 12. publica 
el siguiente despacho telegráfico que ha 
recibido por la vía de Sena: 

«Sena 10 de diciembre de 1854. 

«El Papa, que ha oficiado en San Pe
dro, ha promulgado después del Evan
gelio (a las once) el decreto que se espe
raba. La Inmaculada Concepción ha s i 
do declarada fé de la Iglesia y hereje |odo 
aquel que la niegue. 

«Se hallaban presentes doscientos obis
pos. Jamás se ha visto un concurso se
mejante. Roma está embriagada de gozo.» 

Parece que el gobierno va á entablar 
negociaciones con la cóiie de'Roma para 
la modificación del concordato. 

Cuatro sesiones tenemos en descubierto para con 
nuestros suscritores. En la imposibilidad de inser
tar en La Campana la parte mas esencia! de los 
discursos qne é'n ellas se han prenunciado, y ani
mados del deseo de que no se ha-llen privados del 
curso de los debates de la Asamblea, formamos á 
continuación una ligera reseña de las últimas se
siones, 

Considerando el señor Jaén que el Congreso 
estaba perdiendo un t,iempo precioso, pidió en la 
sesión del 12 que la Asamblea caminase derecha 
a su objeto de hacer una Constitución para el pais, 
escogitando los medios de apartar de su camino 
todas las vanidades retoricas, todas las estravagan-
cias intelectuales que le disputan el paso porfiada
mente. 

La proposición de este celoso diputado, éco 
de lo qne la prensa periódica tenia solicitado, fue 
aprobada. 

La responsabilidad del ministerio de 18 de julio, 
iniciada por la .estrema izquierda de la Cámara' 
terminó én la misma sesión. Tomaron parte en esta 
contienda los señores Marqués de Perales, Roda, 
Gómez de la Mata, Rodriguez, Velo, Cánovas del 
Castillo y RÍOS Rosas, quien pronuncio un estenso 
discurso. 

La sesión del 13 empezó á las dos y cuarto bajo 
la presidendia del señor Infante, con muy poca con
currencia en los bancos y en las tribunas. 

Leida el acta, el señor vice-presidente Infante d i 
ce, para que conste, qne el Congreso no aplaudió el 
discurso del señor Salmerón, diputado demócrata, por 
mas que aparezca lo contrario en el Diario de las Se
siones. 

Se lee el dictamen sobre la proposición de que 
se abriera una información parlamentaria acerca ds 
S. M. la reina Cristina, opinando la comisión porque se 
abra la información apetecida, nombrando al efecto 
otra comisión de 14 individuos, que proponga los es-
tremos que aquella ha de abrazar. 

Se loma en óonsideracion un proyecto de ley de 
incompatibilidades, ontre el cargo de diputado y la 
aceptación de empleos cuyo proyecto fue sostenido 
por J señor Navarro Zamórano. 

El señor Seoane presenta otro proyecto de ley so-
br? abolición de la pena de muerte para los delitos 
políticos, que también fue tomada en consideración. 

Puestas a discusión las actas de Zamora y habién
dolas impugnado varios señores diputados por las ile
galidades que, á su decir, se habían cometido, el Con
greso les prestó la aprobación y fueron admitidos d i 
putados los señores Abedillo, Ardas y Sagasta. 

El proyecto de ley presentado por el" gobierno 
para renovar y elegir los ayunta mientos en el año pró
ximo de 1835, y del cual difería muy poco el dic
tamen de la comisión, ofreció vasto campo para 
que el señor Nocedal lo impugnase en un brillante 
discurso que S. S. dividió' en dos partes: la primera 
política y la segunda administrativa. En la política 
aunque confesó que el partido moderado se hallaba 
vencido, asentó que solo él habia dadopruebas de 
tener un plan de gobierno y que sus doctrinas eran 
las íinicas que podian labrar la felicidad del pais. 

En Ja admmislratíva se limitó á encerrar en un 
estrecho círculo al gobierno sobre el proyecto en cues
tión. ¿Cuál ha sido vu stro sistema, les decía: Si 
echasteis abajo las leyes de ayuntamientos porque las 
considerasteis malas, ¿cómo no habéis hecho lo mis
mo con su hermano carnal;el sistema tributario, v 
con las contribuciones de consumos? ¿Cómo habéis 
respetado las disposiciones de esas mismas leyes, re
lativas á beneficencia y montes? Habéis destruido un 
sistema que era completo, para sustituir una cosa que 
ni es derribar, ni es construir, y obráis en todo sin 
unidad de miras, sin pensamientos complejos entre sí 
enlazados. 

El señor Santa Cruz, ministro de [Ja Gobernación, 
contestó al señor Nocedal, y recordando las circuns
tancias en que el góbierno se colocó al frente de los 
destinos del pais y la necesidad de entrar en la sen
da de la legalidad, creyó el mismo que la ley de 5 
de Febrero era la única que podía estenderse á to
das las exigencias del momento. 

Al señor ministro sucedió en el uso de la palabra 
el señor Gon#: de la Serna, presidente de la comisión. 

La sesión «del 14 empezó á las dos y media bajóla 
presidencia del señor Madoz, con tan. escasa con-
curreneía en los escaños, que un diputado, el señor 
marques de Tabuérniga, pide que la votación para la 
aprobación del acta sea nominal; con el objeto de que 
conste el número de representantes que se hallan 
presentes. Al precederse á la votación, empieza á 
entrar en el Congreso crecido número de diputados. 

Se leen,*después de aprobada el acta por unanimi
dad, varias enmiendas al proyecto de ley sobre orga
nización del egército.. 

El señer Bertemati pregunta al ministro de Gracia 
y Justicia si pensaba presentar pronto la ley de ins
trucción, y si en esta ley se permitirá que los estu
diantes de Coimbra entren en las universidades de 
España. 



El señor Gaminde hace cargos al ministro des la 
Guerra, por las calilicaáones que este dirigió dias pa
sados contra un discurso del señor Ruiz Pons. 

El ministro de la Guerra contestó que estuvo en 
sn derecho al calificar de vaguedades los cargos que 
le habia hecho el señor Ruiz PonS, porqne este d i 
putado no lo justificaba eon datos. 

Este incidente produce una ligera cuestión de re
glamento, sobre si el señor Ruiz Pons tenia derecho á 
usar la palabra para una alusión personal. 

Después insiste el señor Gaminde en replicar al m i 
nistro de la Guerra, y el Congreso manifiesta su de
sagrado de que continué el flujo de preguntas que 
no conducen al interés general. 

Nueva pregunta del señor Barrera sobre una pro
posición que presentó días pasados, y nuevas mues
tras de desagrado del Congreso. 

Entran al fin en la discusión del proyecto de ley 
de ayuntamientos, continuando en el uso de la pa
labra el señor Laserna, quien trató de pulverizar to
dos los argumentos del señor Nocedal. 

A seguida el señor marques de Albaida combatió 
el provecto, por considerar tan mala la administración 
de 1823 con la de 1845. 

El señoi Castro (don Alejandro) usó después 
de la ' palabra, declarímdose esforzado campeón de las 
doctrinas proclamadas por el señor Nocedal. 

En este estado se hallaba la discusión cnando 
se leyó una enmienda al art. I:0 del proyecto, 
firmada por algunos antiguos conservadores. Tendía 
la tal proposición á negar toda solidaridad, toda 
conveniencia, todo acuerdo con las ideas del señor 
Nocedal, á quien se reservaba toda la responsa
bilidad de sus palabras y conducta. El señor Cá
novas del Castillo desenvolvió el pensamiento, y el 
señor general Ros de Olano también hizo uso de 
la palabra, mediando entre estos señores y el señor 
Nocedal aígnnas esplicaciones. 

La sesión del 15 empezó a las dos de la tarde, 
con asistencia de unos catorce diputados á lo sumo 
en los escaños. Presídela el señor Madoz. Se lee el 
acta, y enseguida empiezan á entrar en el salón 
los representantes. 

Las • tribunas están muy concurridas, á consecuencia 
probablemente de los rumores que circularon acerca 
del debate de la proposición presentada por el señor 
Orense, para que se adoptase la fórrnuía de «El 
Congreso ha decretado y sancionado lo siguiente», 
cuando llegase el caso de espedir la ley de Ayun
tamientos. Todo induce á cieer que la discusión 
de este punto será ardiente, y escita tanto mas el 
interés público, cuanto que deberán definirse en ella 
mas claramente los partidos de la Cámara. 

El señor Gil Yirseda hace una pregunta sobre el 
papel sellado, la cual queda sin contestación por no 
hallarse presente el ministro de Hacienda. 

El conde de las Navas desea que el ministro 
de la Gobernación le manifieste el estado, de un es
pediente que versa sobre el ayuntamiento de Sevilla. 

El "ministro promete complacerle para el lunes 
próximo. 

Otra pregunta del señor Avecilla sobre la deuda 
flotante, que tampoco es contentada por no hallarse 
en el salón el ministro de Hacienda. 

El señor García Ruiz esplana su interpelación, 
bien insignificante en verdad, acerca de las elec
ciones de la provincia de Palencia y de las mu
danzas de empleados verificadas en ella, estendiéndose 
el orador en hacer elogios de los demócratas, en 
hablar del boato de los moderados, en leer cartas 
de pueblos y en decir otras muchas cosas que des
piertan la hilaridad de la Cámara. La tarea del 
señor García Ruiz se prolonga demasiado, porque 
S. S. no se olvida m aun de las alcaldadas mas 
insignificantes. 

El ministro de la Gobernación contesta que los 
abusos denunciados por el señor García Ruiz, no son 
de índole bastante importante para U-aerlos al Con
greso. 

El ministro, sin embargo, los esp'lica de una ma
nera, que da á entender que tampoco son abusos. 

Este incidente, y algunos otros análogos, pro
meten retardar que la Asamblea se ocupe de los 
asuntos que el país aguarda con ansiedad. 
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Secciaa exírangcra. 
Las noticias que hasta la fecha leñemos del 

teatro de la guerra avanzan hasta el 4 , y se-
gtfipj ellas nada de particular ha ocurrido en 
Sebastopol, si escepíuamos algunas escararau-

L A C A M P A N A , 
zas sin resullado. El mal íumipo diílcidtando 
los transportes, entorpecía las operacisues del 
sitio. 

La prensa alemana coniiniía entregada a 
sus imaginarias conjeturas sobre el traíado de 
2 Diciembre. 

Algunos periódicos alemanes dicen, tratan
do de esto, que el ultiuftilnm del gobierno 
austríaco -consecuencia del tratado de Vlena-
exige que Rusia destruya por si misma Se
bastopol, reduciendo su marina á proporciones 
insignificantes; que suprima todos los piicríos 
ó arsenales militares que posee en sus cosías. 
Hablase también de su esclusion absoluta del 
protectoradü de los .crispíanos ds Oriente. No 
se paran en esto los diarios alemanes, sino 
que avanzan hasta decir que, al restableci
miento de la paz, Rusia quedará fuera del 
concierto europeo, siendo el Austria quien la 
imponga tan duras y humillantes condiciones. 

Según los mismos periódicos, se tratará de 
conquistar toda la Crimea, con cuyo objeto 
ha pasado de Bucharesl á Varna Omer-Pachá. 

La Correspondencia austríaca anuncia que el 
9 debiaffi cangéarse en Vietm las ratificaciones 
del tratado de la triple alianza. 

El cuerpo avanzado de la guardia imperial 
rusa, toca ya á la frontera austriaca por la 
parte de polonia: pero, como lo asegura el 
Globe. Austria se prepara á hacer frente al 
enemigo. 

Yiena, 12 de diciembre. 
El periódico llamado el Lloyd ha sido supri

mido, probablemente para siempre, á causa de 
los artículos políticos que ha publicado el sá
bado y domingo últimos. 

Las cámaras inglesas se habrieron el 12 
y al siguiente dia despacharon la contestación 
al discurso de la corona. 

Un despacho de Bucharesí, de fecha del 11 , 
anuncia que Omer-Pacaá habia salido aqaelia 
mañana para Varna, en donde se embarcaba el 
resto de los 19 batallones turcos, de los que una 
parte habia llegado ya á Crimea. 

El Europa, que salió de Crimea el 7 de d i 
ciembre, anuncia la llegada delante de Sebas
topol de cuatro regimientos y de numerosos re
fuerzos franceses. . 

Reinaba el mayor movimiento entre la ciu
dad y el norte d é l a bahía. El cerco de la plaza 
era casi completo. Se habían desembarcado mu
chas piezas de sitio. 

Las flotas ño habían tomado todavía sus po
siciones para invernar. 

Un nuevo acontecimiento diplomático preo
cupa los ánimos de los políticos; el tratado en
tre el Piamonte y las potencias occidentales, 
destinado á intimar las relaciones de aquella 
potencia con el Austria. 

heCCMl MCIOMI. 
El dia 10 tuvo lugar en la santa iglesia 

Catedral de Sarbastro, una solemne función en 
acción de gracias al Supremo Hacedor por 
hafeer librado á aquella ciudad del cólera-mor
bo. El anciano prelado de la diócesis, el ca
bildo eclesiástico y las autoridades locales asis
tieron á ella. Nuestro corresponsal nos hace una 
estensa reseña del indicado acto: nos encomia 
el sermón predicado por el Dean de aquella 
iglesia el doctor don Gil Bueno, v se con
duele del estado de abandono en que yace la 
policía urbana. 

¡Policía urbana! es la pesadilla de muchas 
localicades, mas andando los tiempos todo se 
arreglará. Descansen, pues, los Barbaslrenses 
que en este ramo tan importante de la pú 
blica salubridad se encnenlra la capital de la 
provincia en el' mismísimo ser que Barbaslro 
Ambas poblaciones están en competencia para 
no avanzar. 

La pastoral que el Excmo. é]'I1:É6. señor 
obispo de la mencionada ciudad, ha ptíbíieado 
á consecuercia del jubileo concedido por S. S. 
e M bien escrila y nos cabria una |)ar!icular 
satisfacción en darla á conocer á los lectores 
de La campana si la abundancia de materiales 
nos lo permitiera. 

Los habitantes de Lii'go oslan consternados á 
causa de haber sido robada de la cátedral la 
magnifica custodia, regalada por el señor Bou-
traga en el siglo pasado. Construida en Cqrdo-
va tuvo de costes 10.000 ducados. 

Malaga, Granada y Oviedo van ¿viendo de
saparecer la epidemia^ remante, y en Santan
der, cuya pobhcion ha pagadof un durísimo 
tributo/ha habido una baja muy notable. 

En Patencia y Valladolid se lia presentado 
con síintomas benignos. 
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LA CABEZA DE TERNERA.—Un magistrado, á la 
salida de una audiencia, dijo á uno de sus com
pañeros míe se fuera á comer con 61. 

—Yo te convidaría á ti de buena gana, la con
testó, pero creo que no tengo.hoy nada bueno. 
¿Sábes, Felipe, añadió dinjiéndose á su criado que 
estaba guardando la toga en un saco de damasco, 
lo que tengo? 

—Señor, fe contestó, tiene V. S. cabeza de ternero. 
VERDADES AMARGAS.—Las agitadoras revoluciones 

engendran ios grandes hombres: los genios crecen 
y se desarrollan entre la sangre y el llanto. En 
cambio, la calma adormece el espíritu y los tontos, 
p'anta que se arraiga como la yedra, vegetan sin 
dárseles un bledo por el pasado, sin curaí-se del 
presente ni molestarse por lo porvenir. .¡Felices ellos 
porque con sus tonterías escalan el templo sino 
el de la gloria, cuando menos el de la felicidad-

HOMBRE DE LETRAS.—Interrogado no ha mucho* 
diás un alcalde de un pueblo sobre el estado de la 
instrucción primaria contestó lo siguiente: 

«Señor Grobenador. Muy señor mió, este oficii* 
va en contestación sobre aquello de la escuela. 
Áqui loí chiqueíes no entienden de letras y se 
didican a la guarida de los anemales, que hay va
rias castas. Ef maestro se jué á otro pueblo, por
que endijo que all| sin trabajar escapáría mejor. 
Nusotros nada le emos echo y por su virtud lo 
que mos pide de sus cosas no es de ley. Asina 
lo entiende todo el puebro y yo lo comunico á 
V. para su satisfacción, esperando de la caridad 
de Vsia que por la poberza me quite la multa 
de cominacion. Páselo V. bien y Dios le guarde. 

Puebro de... etc. etc. 
¡Y luego dirán que la civilización no avanza 

paso agigantado! 
KASGO DE PRUDENCIA.—Un ciudadano, muy co

nocido en esta provincia, tuvo la desgracia de COHT 
minar" con un bofetón en un sitio público á otro 
ciudadano que, aunque dotado de una constitución 
endeble, no aguantaba ancas de nadie. Apenas ob-
ser ó la acciftn, sin proveer las consecuencias, le 
asestó tal golpe en la cabeza, que cayó exánime al 
suelo. Lns circunstantes se apresuraron 4 prestarle 
cuantos ausilios demandaba su crítico estado, mas 
el tal no se libró de quince dias de cama. 

—¿En dónde esta ese esqueleto que voy á t r a 
gármelo? decia el pobre aporreado. 

—Aqui lo tiene V., contestó la escuálida figura. 
Vengo á que me trague V. , -ó á que se apreste 
á vengar la ofensa que le he hecho. 

= N i ahora, ni nunca señor mió. Yo que tengo 
mas robustez que V; yo que aspiro á vivir todavía 
treinta años ¿no sería un delirio que fuera á ba
tirme con... con.... con un hombre que tiene un 
pie en la sepultura y que pasado mañana sera un 
cadáver? 

VACANTES.—Se hallan los magisterios que á con
tinuación se espresan, 

Biscarrnes, 2260 rs.—Camporrells, 2000 rs.— 
SáíiÜas, 4604 rs.—Esplus, 4500 rs.—Ibieca, 4L0O 
rs.—El Tormillo, 4100 r s—Luzás . 4400 rs.-— 
Juseu, 4580 rs.—Laguarres, 4300. rs. 
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